
t:',,..-,",,
t ( _Jrf¡la.Áfrr¡¡t

Factura: 00'l-002-000015602
ril ilillfi ilt ililil|||ilililffi ilil||illlllll lil
20170901005P02166

NOfARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO ¡,lACiAS

NoTARiA oUINTA DEL cANToN GUAYAQUIL

SOLIS RIVERA PEDRO ]OSE

N SOTOMAYOR&ASOCIADS MI]LTI SE

%^,*9LEON¡O

AQUINTADEL YAQUIL



ESCRITIJRA PUBLICA No. 20170901005P021ó6

Factür¿ No.: 001-002-000015602

NOTARIA QUINTA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

CORPORACION SOTOMAYOR&ASOCIADOS MULTI SER\'ICES S.A.

OTORGADA POR: SOTOMAYOR SOLIS PAUL EMILIO Y OTROS'

CAPITAL: USD 1000.0

CAIITAL AUTORIZADO : USD 1200.0

Di 2 Copias

En 1¿ ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y dos

de ABosto del dos mil diecisiele , ante ml, ABOGADO ?ABLO LEONIDAS

CONDO MACIAS, NOTARIA QUINTA del cantón GUAYAQUIL, comparecen a

consütuir la compañia CORPORACION SOTOMAYOR&ASOCIADOS MULTI

SERVICES S.A., el/la señor(a) SOTOMAYOR SOLIS PAUL EMILIO, de
,¡t

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechost el/la seño¡(a) GALAN

CALEÑo JoSE ADRIAN, de nacionalidad ECUAToRIANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus piopios y

pe$onales dereohos; eVla señor(a) SOLIS RI\ERA PEDRO JOSE, de nacioúalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, cor domicilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, pot sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contuatar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que eí fotocopia debidañqdte autenticada por mí se agegan; bien ifstruidos por

mí e1,4a Notario(a), en el objeto y ¡esultados de esta escritura, que a celebrarla



proceden, iibre y voluntadamente, de acuerdo a la minuta que me eatregan, cuyo

tenor es como sigue: I'SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el p¡otocolo de escritu¡as

públicas a su cargo, siNase insertar una de constitución de compaiía anónima,

contenida en 1as siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Inteffierer en el ototgamieíto de esta escritura:

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTA-D.- Los comparecientes declaran

que constifuyeq como en efecto Io hacen, üna compañia arónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de ias partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

noúbre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1o).- Nombre.- El nombre

de  la  co r fpañ ía  que  se  cons t i tuye  es  CORPORACIoN

SOTOMAYOR&ASoCIADOS MULTI SERVICES S.A.. Artículo segundo (2c.,.-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincla

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimieltos administrados

por rrlt factol, 9o u¡o o más luga¡es dentro del territorio oacional o en el extelior,

sujetándose a las disposiciones legales co¡respondientes. Artículo Tercero (3o).-

Objelo Soc¡al.- El objelo de la compañia consisle eD: LA COMPAÑÍA TENDRÁ

POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS

DENTRO DEL NML 2 DEL CIIU: M70 - ACTMDADES DE OF1C1NAS

PRINCIPALESi ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESiIÓN; ASi

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE

Nombres y
Apelh¡los o
Razón Social

Nacion¡üdad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre ]
Apelido,
Según
Cor¡esDonda

soTorf-\YoR sous
PAI]L EMILIO

ECUATORIANA CU^YAQ{JIL

JOSE ADRL{N
GUAYAQUIL

SOLIS RN'ERA
FEDRO JOSE

ECIJATO¡]ANA SOLIERO GUAYAQUIL



PRODUCCIÓN DE BIENES /  SERVIC]OS,  COMERCIALIZACIÓN,

ALMACENAMIENTO,  EXPORTACIÓN,  INDUS TRIA L IZACI  ÓN,

EXPLOTACIóN. DISTRIBUCIóN, INVESTIGACIóN Y DESARROLLO,

PROMOCIÓN. CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACION,

INVERSIÓN. CONSTRUCC]óN, RECICLAJE, IMPORTACION DE LA

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATLTO SOCIAL, LA COMPAÑíA

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.- Elx El

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y conn'aros

p€nnitidos por la ley.Artígulo 4o.- Plazo.- bl plazo de duración de la compania es

de CINCO años, contados desde 1a fecha de inscripción de esta escritula. Títülo

Segundo OI). Del Capital. Artículo QuiÍto (5')- Capit¡l y de las acciones.- F-i

Capital Suscrito es de UN MIL dóla¡es de los Estados Unidos de América,

dividido en tJN MIL acciones iguales, indivisibles, o¡dinadas y nominativas, de

UN dóla¡(es) de 1os Estados Unidos de Arnérica de valor noftinal cada una,

,
nunieradas consecutivameúte del cero cero cero uno al IIN MIL inclusive . El

Capital Auto.izado es de UN MIL DOSCIENTOS dólar€s de los Estados Unidos

d€ América..Tltulo Tercero (IID. Del gobierno y de la admitristracién' Articülo

S€xto (6').- Norma general.- El gobierno de la compañia corresponde a Ia juúta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente Gen€ral. I-a

representación legal, judicial y exhajudicial les cotesponderá al Gorente Geoeral

y/o al P¡esident€ cn forma INDTIDUAL. En los casos de falta, ausencia tempo¡al

o definitiva, o impedimetrto para actuar del Gerente General, se¡á reemplazado por

el Presidente, y en oaso de falta, ausencia o impedimento para actua¡ de este último,

será reemplazado por el pr-imero hasta que la Junta Geüeral ¡ombre al titula¡. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudierdo

vocatoriaser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7').- Con s.- La



convocatoria a jr¡nta general efectualá el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

ci¡culación en el domicilio principal de la compañia, conforme a la Ley, con ocho

dias de a¡ticipación, por lo menos, rcspecto de aqué1 en el que se celebre 1a reunión.

En tales ocho dias no se conta¡án el de la co¡lvocatoria ¡i el de ¡ealización de la

jutrta.Artículo Octavo (8").- De las clases de iuntas, de las atribuciones de la

Jünta General, de l¿ Junta Gener¡l Universal, del quórum de iÍstalaeión, del

qüórum especial de instalacién, del quórum de decisión'- Se estará a 10 dispuesto

en la Ley de Compañías. Artict¡lo Noveno (9').- El Presidente y el Ge¡ente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los admiúistrailores en la Le) de

Compañías. Título Cuar.to (IV). De la liscalización. Artículo Décimo (10').-

Comis¿rios,- Lajunta geÍe¡al designará cada año dos comisados, uno prircipal y

uno supleíte, quienes tendrán derecho ilimitado de iNpección y vigilancia sob¡e

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la admilrist¡ación y elr interés de

ia compañia. Título Qüinto (V), De la dlsolüción y liquldación. Artículo Décimo

Primero (11').- Norma general.- La compañía se disolve¡á y se l iquidará

codforme se establece en la Sección Déci¡no Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.
i¡

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

TOTAI,ES

QUINTA.- NOMBR{MIENTO DE ADMINISTRADORAS'- Para los pe¡íodos



señalados en el artículo sexto (6') del estatuto, se desig¡an como P¡esid€nte de la

compañia al (o a la) señor (o señord GALAN CALEÑO JOSE ADRIAN, y como

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) SOTOMAYOR SOLIS

PAUL EMILIO, respectivamente, SEXTA.- DECLARACION JURADA Df,

LICITUD Y ORIGEN DE trONDOS.- Los coúparecientes, DECLARAMoS

BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presetrte constitución de co¡npañía provienen de

ac t iv idades  l í c i tas .  SÉPTIMA. -  DECLARACIóN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE RIQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumpl ido  con la  ob tenc ión  de ' los

codespo¡dientes permisos y l icencias, asi como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autodzaciones que en un futuro soliciten otias

instituciones y que sean ¡recesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los conbatatrtes bajo ju¡amento

declaran que pagdrín el capital social en los montos indicados en e1 cuadro de

suscripció¡ y pago del capital social una vez constituida 1a compañía, y el salrlo

insóluto dentro del plazo fi jado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

cont¡atantes declaran bajo juramento que los datos contenjdos en el presente

instrumento son ciortos y rú,aces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto e¡ la Ley de Companias y

demás leyes afines. En caso de contovetsia eftre los accionistas, o effie accionistas

y administradores de la compañía, las partes podriín someterse al procedimiento de

Mediación confo¡me 10 estableca la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las corespondientes cláusulas de estjlo " HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada ¿ escritu¡a pllblica con todo su.valor legal,

conjuntamgnte con los documentos habilitantes y anoxos; y que los compa¡ecientes

la aceptan er todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema



infomático de la Superintendencia do compañías y ValoreE- El presente conaato

s€ encuent¡a Exe¡to de Impuestos, según Decreto Supreño Setecientos T¡eifta

y T¡es, de veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y ciÍco,

publicado en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto

vei¡te y rueve de mil novecientos setenta y circo,- Pa¡a la celeb¡ación de la

prescnte escdtura se observaron los p¡eoeptoi y ¡equisitos p¡evistos erl la Ley

Notarial; y, loída que les fue a los comparecientes por ml ellla Notario(a), so

ratifican y firman conrrrigo en unidad de acto, queda¡do incorporada en el protocolo

de esta nolaria, DE TODO CUANTO DOY FE.

SOLIS RT!'ERA PEDRO JOSE
CEDIILA.: 0921 137865 9

SOLIS PAUL EMILIO

GAIAN CALEÑO JOSE ADRIAN
CEDULA: 0913390i59 :

CONDO MACIASffi



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dlr.cc¡ó¡ Geñerdt de Registrc c¡vil, ldentifcaclón y cedulac¡ón ¿Fl;xlrm;';"*rl*'"ll;l'

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identiticación: 0923592323

Nombres del ciudadanor SOTO¡/AYOR Solls PAUL EMILIO

Cond¡ción del cedulado: CIUDADANo

Luqar  de  nac imien to ;  ECUADoRi  GUAYAS/GUAYAQU lL /CARBO

i  coNcEPcloN/

Fecha dénecim¡entoi 28 DE ENERo DE 1984

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HON¡BRE

lnstrucciónr SUPERIOR

Profeslón: INGENIERO

Estado C¡v¡l: CASADO

Cónyuge: ROMERo CASTRO MARIA FERNANDA

Fecha de lñtrimon¡o: 25 DE ENERO DE 2016

Nombres del padre: SOTOIVAYOR AGAMA CARLOS RUBEN

Nombres de la madre: SOLIS CHoEZ EPIFANIA REYES

Fecha de expediqlón: 4 OE FEBRERO OE 2016

lntomadón cenili€dá a lalécha:22 DE AGOSTO DE 2017

Emisor PABLO LEoNID¡€ CONDo MActAs - GUAYAS'GUAYAOUIL-NT 5 - GUAYAS _ GUAYAOUIL

Dirccior GeneEl dol Registrc civil, ldehlifcación y cedulaclón

N' de ceft ifr cado: 175-047-53588
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lñ9. Jorge Troyá Fuenes
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REPI1BLICA DEL ECUADOR
Dirccció¡ G6nehl de Reglsto C¡vil, ldénlifcacióh y Cédulac¡ón

i olÉcÉlón c€néEl d. R.sisrre cMl,
ld€ntif¡cac¡ón y Códulacrón

.!

N' de ceÍifrcádo: 171047-53611
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GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número rlnico de identif icac¡ón: 0913390159

Nombres del ciUdadano: GALAN CALEÑO JOSE ADRIAN

condición del cedulado: cluDADANo

Lugar  de  nac im¡ento :  EcUADoR/GUAYASiGUAYAQUIL/CARBO

/coNcEPctoN/

Fecha dearacimiento: 5 DE MAwo DE 1979

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE 
:

Instrucción: BAcHILLERATo

Profeslón: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

O¡Édor General dd Regfrtto dt¡il ¡dentmcación y Cedulaclóh

. . ...-- - -D9fr!!l9-!!9tucsqb.*ot!!!c!¡!!!?,,-

Cónyuge: PIMENTEL MENDoZA RUTH ESTHER

Fecha de Mat¡imonio: 31 DE MARZO DE 2005

Nomb¡es del padrei GALAN JOSE

Nombres de la madre: CALEÑo ZENEIDA

Fecha de expediclón: 15 DE JULIO DE 2014

lnfomación ce¡tificada alafecha:22 DE AGosTo DE 2017

Ehisor PABLo LEoNIDAS CONDo l\,lAclAS - GUAYAS_GIJAYAQUIL'NT 5_GIjAYAS' GUAYAQUIL

l¡9. Jdle froya Fu€nes
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Djrec.ióñ GsneElde Reqistro civ¡|, ldenlif¿a¿¡ón v cedulación

DiE.c¡ón 6.¡eÉl d€ R€d*rc clvll,
Idenlifi cac¡ón y C¿dulación

CERTIF¡CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ¡dentil icación: 0921137865

Nombres del ciudadanor SOLIS RIVEM PEDRO JOSE

Cond¡ción del cedulado: CIUDADANO

Lugar  de  nac im ien lo :  ECUADOR/MANABI /J IP IJAPA/EL

ANEGADO(CB.ELOY ALFARO

Fecha de'nacim¡ento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1981

Sexo: HOMBRE

lnst¡ucción: SUPERIOR

Profeslón: ESTUDIANTE

--ggssJle¡to h¿ds9!9cié!&ercqte

Lá ¡nsliiuoón o D4oná.nre auien ss pEsnre ste cánitiedo deberá validaio e.:https:¡&lrlFl,Ég¡sreiül,gob é, @nñcm€ a ls LoGlDAc arl 4 numera 1 vá b LcE-
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N" de cerllfc¿doi 175-047-53649

175-O¿t7-53649

Estado Civil: SOLTERO

cónyuge: No Reg¡stra

Fecha de Matrimon¡oi No Registra

Nombres del padre: SOLIS SOLIS PEDRO

Nombres de la madre: RIVERA SOLIS ROBERTA

FeEha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2012

Infomacló¡ cenifiÉda a larechar 22 DE AGoSTO OE 2017

Emison PABLo LEoNIDAS coNDo l\,lACtAS " GUAYAS_GUAYAoU IL-NT 5 ' GUAYAS - GUAYAoUIL

Di€ctó¡ General del RegÉt@ Clvll, ldentifiÉdón y Ceduladóñ
Ing. Jo¡gé Troya Fuenes
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